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/ COL. POLANCO CHAPULtEPEC, C.P. 11560 
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/DEL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD PE MÉ><ICO 
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Una vez ~naUzadi(y evalusidaJa Mélnífestadón de trnpacto Arr)bien,tal, modalidad; 

·-R~gion~I · (MIA-R) ,y\ Iª: iqforrryad~r1, ~didonft c,or~e,~pondiente;ral groyecto 
denominado '"Parq,..e ,oJar ~rbo"" (pr~y~ot p(~se.ntada por la, empresa 
ENR Cifl ... s .. A. de c.v. (pfomov~n~e),tom ~rete{l(fifi'ªllqi~ación•'e?·,etmunicipio 
de Carbp, esfiéldo de Sonoi-a, y ·· ' i.· ·. · ·· ·•. · .. ··• .. · •· ... 

•,• .• ' ... . .·· . . ' ) 

! 

l. :Que el .28 de septiern6rede>l01i\fµerecibido in-~iJspacio.<Je'(ontacto 
\.gludadane .(ECC) de fa Subsec~~tada d_e. ~~stiqn iPJra '"j trotección 

Ambient~L de '·ª .Secretaría de Medio Arnni~J'lie y R~urSQs'~aturales 
(SEMARNA T)fUnidad Admjnistr~tiva él la coaf se·encu_entra élclscrita esta 

.Pir,cción Generatde.ln,pacto)' ~i~sgóAs,~b.i19taJJqGJRA).,'~L~~rr1unicado 
~·•~ A~rnero del i 6 del misl\Jlo mes y añor p ~ravés gel cual ta-11tqmovente 
preSf!QtÓ para~u anátisisy~y,é:ilUa5:iónel'l·m-~rJade impa~t6'ambiental, la 
Mf1\ .. R ·corr-esporídiente "ª' , .. oyect,, .~on,.la fi~~liQa.,d. ae obtener la 
autorízacii»'l. en materia dé iÍl)pacto arnbient;d~ )Ttismo que quedó 
régistrado fOnla clave 26502G,11E0132. 

·pQl'que·SoJar Carbó" 
mR CHl.;S.A: de C. V. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 

11. Que el OS de óctubre de 2017, esta DGIRA, en cumplimiento con lo 
establecido en la fracción I del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), y en acatamiento a lo que 
establece .el artículo 3 7 de su Reglamento en materia de impacto 
ambiental ' (REÍA), la SEMARNA T publicó en la separata número 
DGIRA/056/17 de su Gaceta Ecológica, y en la página electrónica de su 
portal www.sematnat.gob.mx, el listado del ingreso de los proyectos 
sometidos al Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto y Riesgo 
Ambiental en el periodo del 28 de septiembre al 04 de octubre de 2017, 
incluy~ extemporáneos, dentro de los cuales se incluyó la solicitud que 
presentó la promovente para el proyecto, para que se diera inicio al 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PÉIA). Asimismo, la 
MIA-R se puso a disposición vía electrónica a través de la página del portal 
de 1~ SEMARNA r, 
http,/ /www.semarnat.gdb.mx/ gobmx/transparencia/ constramite.html. 

m. Que el 09 de octubre de 2017, fue recibido en esta DGIRA el comunicado 
sin número del mismo día, mediante el cual, la promovente en 
cumplimiento con el artículo 34, fracción I de la LGE~PA presentó el 
extracto del proyecto, publicado en la página 3~ del Periódico "EISol de : 
Hermosillo" del estado de Sonora, en su edición del sábado 30 de 
septiembre de 2017. Dicha información se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 6 
fracción 111 del REIA. 

IV. Que el 12 1 de octubre de 2 O 17, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 35 de la LGEEPA y 21 de su. REIA, esta DGIRA integró el 
expediente administrativo del proyecto, el cual se puso a disposición del 
.público, en el Centro de Información para la Gestión ,Ambiental (CIGA) 
ubicado en Av. Central número 300, Col. Carola, Álvaro Obregón, 
Bioparque San Antonio, en ta Ciudad de México. 
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vm. Que el 26 de febrero de 2018, fue recibido en esta DGIRA el comunicado 
sin número de la misma fecha, mediante el ~ual la promovente presentó 
la información adicional requerida en el RESULTANDO VI del presente 
oficio, la cual fue incorporada para su análisis y evaluación al PEIA del 
proyecto, así como al expediente respectivo. 

IX. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo 
establecido en otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA 
no obtuvo respuesta de, la solicitud realizada al gobierno d~I estado de 
Sonora, así como del múnicipio de Carbó, estado de Sonora conforme a lo 
indicado en el RESULTANDO V del presente oficio. Por lo anterior, 
transcurrido el plazo establecido en el oficio señalado en el resultando 
antes citado, esta DGIRA procede a determinar lo conducente conforme a 
las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la 
SEMARNAT, la LGEEPA y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R y la 
información adicional del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 primer párrafo, 18~ 26 y 32 Bis fracciones 1, XI, y XXXIX .de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, fracciones 11, X y XXI, 15 
fracciones 1, 11, 111, IV, VI, XI, XII y XVI, 16, 28 primer párrafo, fracción ti y VII, 30 
primer párrafo, 34 primer párrafo, fracciones I ata V, 35 y 35 BIS de la LGEEPA; 
1,, 2, 3, fracciones VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones 1, 111 y VII, 
5 inciso K) fracciones t, 11 y III y O) fracción 1, 9 primer párrafo, 10 fracción 1, 
13, 21, 22, 24, 26 frácciones l y 11, 37, 38 primer párrafo, 44, 45, 46, 47 
primer párrafo y 49 primer párrafo del REIA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, 
XXV y XXIX y 28 fracción 11, del Reglamento Interior de la SEMARNA T. 

Av. 

"Parque Solar Carbó" 
ENR CH/., S.A. de C. V. 

Página 4 de 51 

i•nr,•~~~ ... ........... jl'.V, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semamat.gob.mx 

/// 





Subsecretaria ...... _, ....... .,,.ivu 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG.O 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, respecto a que previo " ... a ta 
emisión de cualquier autorización, concesión o permiso que incida sobre las tierras o territorios 
indígenas se incluya el procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse 

afectados por la realizaciórrde determ/nadas obrc;is o actividades"; esta DGl~A, identificó 
que el municipio Carbó presenta población indígena, la cual puede ,verse 
afectada por el desarrollo del l)royecto; por lo tanto previo al desarrollo de 
cualquier obra y/ o actividad relacionada con el proyecto, se deberá llevar a 
cabo la Consulta Indígena a que hace referencia el Convenio 16 9. 

Bajo esta perspectiva} en cumplimiento a lo señalado en los artículos 119,120 
de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), así como del 8 9 de su Reglamento, los 
cuales señalan: 

Artículo 119 .- "Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las 
comunidades y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la 
Secretaría deberá de llevar a taba los procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra 
actividad necesaria para su salvaguarda en coordinación con la secretaría de gobernación y las 

/ dependencias que correspondan ... " 

Artículo 120.- "Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar 
proyectos en la industria eléctrica deberán presentar a la secretaría una evaluacion de impacto 
social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración de los 
impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así c;omo las medidas de mitigación, 
correspondientes. ' 

.. .la secretaria emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos que 
señalen los reglamentos de esta ley ... " 

Así mismo, el artículo 89 del Reglamento de la LIE, establece lo siguiente: 

Artículo 8 9 .- "La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta relativos a 
los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en comunidades y pueblos indígenas, a 
que se refiere el artículo 119 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas correspondientes 
para los procedimientos de consulta conforme a las fases que establece el artículo 9 2 del presente 
Reglamento." 
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1 

del proyecto; en este sentido} y un!a vez analizada la información presentada 
en la MIA-R y en la información adicional, se tiene lo siguiente: 

Características técnicas. 

El · proyecto consiste en las obras y/ o actividades relacionadas con la 
construcción} operación y mantenimiento de una planta solar fotovoltaica, 
para la generación de energía eléctrica con una potencia de 13 2 MW, la cual 
estará conformada por 492}000 paneles fotovoltaicos. Asimismo, contempla 
una Subestación eléctrica elevadora, dos Líneas de Transmisión (una que 
partirá de la subestación eléctrica elevadora dél proyecto (SE) que llegará al 
cuadro de maniobras; y la segunda que partirádel cuadro de maniobras para 
conectarse a la Línea de Transmisión Hermosillo Tres-Santa Ana (propiedad 
de CFE)); asimismo contará con un camino principal de acceso, asLcomo con 
una red de caminos internos. De acuerdo con lo señalado por la promovente, 
la superficie total del predio seleccionado es de 521.05 Ha, las cuales 
corresponden a la superficie para el desplante de las obras c:onsideradas para 
el proyecto, distribuidas de la siguiente manera: 

Paneles Solares Polí ono 3. 
Paneles Solares Polí ono 4. 
Caminos Internos. 
Almacén l. 
Almacén 2. 
Área de Instalación de Faenas Aco io. 
Su erficie sin obra. 
Subestación Eléctrica Elevadora. 
Cuadro de Maniobras. 
línea de Transmisión de SE hacia cuadro de 
maniobras. 
Línea de Transmisión de cuadro de 
maniobras a línea de CFE. 
Camino de acceso. 
Su erficie de Conservación. 
Superficie Total 

"Parque Solar Carbó" 
ENR CHI., S.A. de C. V"' 
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52.5 
105.25 

98.96 
41A3 

6.01 
7.26 
5.73 
2.42 
6.22 
4.73 
O.SS 
0.36 

0.19 

0.28 
189.16 ·-521.05 



Capacidad de Transmisión. 230 kV. 
Número de T arres. 3. 
longitud. 384.61 m 
Derecho de vía. 10m. 
Número de circuitos. l. 
Cimentación. Zapatas de concreto. 
Superficie Total 0.36 Ha 

Número de Torres. 
Lon itud. 199 m 
Derecho de vía. 10m. 
Número de circuitos. 2. 
Cimentación. Za atas de concreto. 
Su erficie Total 

"Parque Solar Carbó" 
ENR CHI., S.A. de C. V. 
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Subsecretaria de Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 

proyecto, particularmente a los paneles fotovoltaicos para su monitoreo y 
mantenimiento, asimismo contará con un camino de acceso al predio. 

Obras de drenaje. Es importante mencionar que, de acuerdo con lo s~ñalado 
por la promovente, la red de caminos internos y el camino de acceso 
interceptan con 1 O corrientes de agua intermitentes, por lo que contempla la 
construcción de 31 alcantarillas que se instalarán en la red de caminos 
internos y el camino de acceso, que permitan el libre flujo de éstas. 

Asimismo> el polígono para la SE del proyecto, incide con un cauce en una 
longitud de 240 m, por lo que la promovente realizará un canal derivador de 
escorrentía que rodeará el polígono de ta SE y que contará con una longitud 
de 315 m con la finalidad de controlar y desalojar el agua, conduciéndola hacia 
su sitio de desfogue natural. En el Anexo 111 de la información adicional se 
presentan las coordenadas UTM de la posición de las obras mencionadas. 

Obras temporales. Estas obras serán aquellas que sean necesarias para la 
etapa de preparación y construcción del proyecto, las cuales serán retiradas 
una vez que hayan curíÍplido con su propósito y corresponden a un almacén 
temporal para maquinaria y materiales e instalaciones sanitarias. Es 
importante mencionar que de acuerdo con lo señalado por la promovente 
no habrá campamentos provisionales, ya que la mano de obra será contratada 
en las comunidades cercanas. 

/ 

Es importante señalar que para la instalación del camino de acceso la 
promovente deberá acudir ante la instancia competente del gobierno del 
estado de Sonora para su autorización, ya que el presente oficio únicamente 
contempla la evaluación del cambio de uso de suelo del mismo únicamente en 
materia de impacto ambiental. 

Av. 
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495080.55551325 
495162.53153508 

3 495539.19050756 
4 495771.33993792 
5 495791.36225931 
6 495794.24844568 
7 495795.48437174 
8 495796.20550601 
9 495813.11072205 

495814.93087009 495814.93087009 
11 495823.02799427 495823.02799427 
12 495848.471536 77 495848.47153677 
13 495901.53848938 495901.53848938 
14 495910.71549332 495910.71549332 
15 495927.39976034 495927.39976034 
16 495978.58845631 4 9 S 9 7 8. 5 8 84 5 6 31 
17 49 5 9 79 .49594 7 72 
18 495980.40334317 495980.40334317 
19 495929.22689195 495929.22689195 
20 495816.94851816 495816.94851816 
21 495828.86316175 495828.863 
22 495847.61185015 495847.61185015 
23 495858.95187819 495858.95187819 
24 494709.61029609 494709.61029609 

494542.7683511 494542.7683511 
492449.2038903 492449.2038903 

27 492373.76054447 492373.76054447 
28 491545.50047994 491545.50047994 
29 491546.58008658 

494586.53067244 494586.53067244 
495080.55551325 495080.55551325 
495080.55551325 495080.55551325 
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1 495791.36218449 3284049.9991849 
2 495083.86082346 3284049.9991529 
3 495083.86083889 3284053.9992477 
4 495791.36223729 3284053.9991685 
5 495791.36218449 3284049.9991849 
6 495791.36218449 3284049.9991849 

Vértice. X y 
1 495929.22689191 3283948.9046301 
2 495788.42465489 3283922.3967248 
3 495788.45093151 3283932.5773916 
4 495927.39966358 3283958.7362779 
5 495978.58845627 3283968.1825499 
6 495980.40324642 3283958.3486988 
7 495929.22689191 3283948.9046301 
8 495929.22689191 3283948.9046301 

495706.22598074 3283921. 1 495342.03447038 3283829.0272785 
495342.03446837 3283921.32627 2 495098.18997486 3283829.0272483 
495342.03446943 3283931.3262322 3 495098.1899393 32840.23.1454417 

4 495706.24403901 3283931.3312889 4 495342.03446305 3284023.1454645 
5 495706.2259 74 3283921.3313384 5 495342.03447038 3283829.0272785 
6 495706.22598074 3283921.3313384 6 495342.03447038 3283829.0272785 

"'--

Las coordenadas de todas las obras y actividades del proyecto se encuentran 
en el Anexo I de la información adicional. 

Av. 
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Paneles Solares Polígono 2. 

Paneles 3. 

Paneles Solares Polígono 4. 

· Caminos Internos. 

Almacén 1. 
Almácén 2. 

de 

Subestación Eléctrica 
Elevadora. 
Cuadro de Maniobras. 
Línea de Transmisión de SE 
hacia cuadro de maniobras. 
Línea de Transmisión de 
cuadro de maniobras línea 
de CFE. 
Camino de acceso. 

de Conservación. 

Su erfide Total 

Pastizal cultivado 
105.25 Mez uital xerófilo 

Pastizal cultivado 
98.96 Mez uital xerófilo 

Pastizal cultivado 
41.43 Mez xerófilo 

6.01 

7.26 
5.73 

Pastízal cultivado 
2.42 Mez xerófílo 

Pastizal cultivado 
6.22 Mez uital xerófilo 

Pastizal cultivado 
4.73 xerófilo 

O.SS Mez uital xerófilo 
0.36 Mezquital xerófílo 

0.19 Mez uital xerófilo 
Pastizal cultivado 

0.28 Mez uital xerófilo 
Matorral Desértíco 
Micrófilo 

189.16 Mez uital xerófilo 
Pastizal cultivado 

S21.05 

"Parque Solar Carbó" 
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26.21 
35.57 
69.68 
36.78 36.78 
62.18 o 
22.79 22.79 
18.64 o 

3.08 
2.93 o 
7.26 7.26 
1.41 1.41 
4.32 o 
1.14 1.14 
1.28 o 
3.96 o 
2.26 o 
4.73 4.73 

O.SS O.SS 
•, 

0.36 '•0.36 

0.07 0.07 
0.12 o 

0.28 0.28 
1.54 o 

141.24 o 
46.38 o 

521.05 140.31 
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Obras y/ o actividades. 

Las diferentes etapas de desarrollo del proyecto y las características del 
mismo se detallan en el Capítulo II de la MIA-R y en la información adicional. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

Que de conformidad conJo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de 
la LGEEPA, así como lo establecido en fa fracción lll del artículo 13 del REIA, el 
cual indica la obligación de la promovente para incluir en las manifestaciones 
de impacto amq,iental en su modalidad regional, la vinculación de las obras y 
actividades que incluyen el proyecto con los instrumentos de planeación y 
ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental, entendiéndose por 
ésta vinculación la relación jurídica obligatoria que existe entre las obras y/ o 
actividades a desarrollar, con las disposiciones especificadas de los 
instrumentos jurídicos) que permitan a esta DGIRA, determinar la viabilidaa en 
materia de impacto ambiental y la total congruencia del proyecto con dkhas 
disposiciones jurídicas, normativas y' administrativas. 

En este orden de ideas, el sitio seleccionado para la realización del proyecto, 
al ubicarse en el municipio de Carbó, estado de Sonora} se encuentra, regulado 
por los siguientes ordenamientos ecológicos: Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio (POEGT) publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de septiembre de 2012; y Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial del Estado de Sonora (POETSON), publicado en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el 21 de mayo de 2015. 

a) Programa de Qrdenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), 
se tiene que · el mismo promueve un esquema de coordinación y 
torresponsabilidad entre los sectores de la Administración Pública Federal, a 
quienes está dirigido este Programa, que permite generar sinergias y propiciar 

Av. 

"Parque Solar Carbó" 
ENR CHf., S.A. de C. V. 

Página 14 de 51 



\ 

«Parque Salar Carbó" 
ENR CHt SA de C. V. 

Página 15 de 51 



( 

Subsecretaría de 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 

o actividad que se desarrolle en el territorio cumpla con el objetivo de 
proteger, preservar, restaurar y aprovechar sustentablemente los recursos 
naturales, previniendo o minimizando los posibles impactos ambientales de 
las obras o actividades. 

Por lo que, de acuerdo con lo señalado por la promovente, así como de la 
revisión y análisis del POETSON, esta DGIRA detectó que el sitio seleccionado 
para el desarrollo del proyecto incide en la UGA 500-0/01 "Llanura Aluvial", 
la cual se describe a continuación: 

Al, C2, CS, C6, Aprovechamiento sustentable de la CRE-01, CRE-06, CRE-08, A2 y Cl. 
D4, F2, Ml y T3. algacultura, cacería de especies de CRE-17, CRE-18 y CRE-19. 

desierto, · conservación de ecosistemas 
desérticos, forestal no maderable, 
minería y turismo alternativo de ' 
aventura. 

*Al Algacultura, C2 Aves residentes, es Mamíferos menores, C6 Venado Bura, D4 Ecosistemas desérticos, F2 No 
maderable, leña y carbón, T3 Turisyno alternativo. 

En este sentido, los lineamientos aplicabl~s al proyecto son los siguientes: 

Conservación 

Forestal 

D4 Ecosistemas 
desérticos 

F2 No maderable, 
leña y carbón. 
Colecta de 
Chiltepín. 
Extracción de 
tierra de monte. 

Conservación de las 1,823,545 ha 
de ecosistema de desierto para la 
protección de las especies de flora 
y fauna asociada a este 
ecosistema, así como la protección 
de 12 especies de mamíferos y 
reptiles nativos del desierto 
sonorense para el 2030. 
Fomentar el aprovechamiento 
sustentable de las poblaciones de 
Mezquite /utilizadas para la 
elaboración de leña y carbón para 
asegurar su producción 
sustentable hasta el 2030. 
Fortalecer la capacidad técnica de 
los productores de Chiltepín a 
través del desarrollo e 
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Al respecto la promovente señaló 
que el proyecto considera la 
implementación de un Programa de 
conservación de suelos, Programa 
de Reforestación con especies 
nativas de la zona, así como los 
Programas de manejo y rescate de 
flora fauna. 
La promovente manifestó que el 
proyecto no considera extracción 
comercial forestal, sin embargo)é 
debido a que habrá cambio de us"o 
de suelo se considera un Programa 
de aprovechamiento sustentable de 
los productos del desmonte 
mismos, que serán integrados al 
Pro rama de Mane·o Ambiental. 
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CRE-<)8 

CRE-17 

áreas 

de 
las 

Fortalecer el de 
la tierra de monte a través del 
desarrollo e implementación de 
planes de manejo en al menos 50% 
de las áreas roductoras. 

sobre la remoción, cacería o 
de especies 

el permiso correspondiente. 

Aplicación de buenas de manejo 
agrícola y programas de Restauración por 
salinidad. 

con 

De acuerdo con lo señalado por la promovente, para el caso 
de las especies encontradas dentro del área del proyecto, 
que se encuentren bajo de riesgo de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, a cabo un Programa de 
rescate de flora y fauna, el cual será aplicado antes de iniciar 
la eta a de re a.ración construcción. 
La promovente manifestó que, para la y control 
de la contaminación del suelo, considerará un Programa de 
conservación de suelos el cual será aplicado en las diferentes 
eta as del ro ecto. 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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Opiniones técnicas: 

8. Que la DGPAIRS, mediante oficio DGPAIRS/413/0164/2017 del 22 de 
diciembre de 2017, señaló lo siguiente: 

" ... Dado que no se cuenta con evidencia documentada de la aprobación de la SEMARNA T al 
POETSON. Conforme lo establece el artículo 20 BIS 2, párrafo tercer, esta DGPA/RS no considera 
pertinente emitir opinión técnica al citado proyecto, hasta en tanto se consideren las adecuaciones 
señaladas para que el POETSON cumpla con los términos de concurrencia establecidos en la 
LGEEPA y en su reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. 

Cabe señalar que, derivado de esta situación la Dirección General a mi cargo procedió a consultar 
con la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de esta SEMARNA T1 mediante oficio 
DGPAIRS/413/055/2016, la posición que debe asumir esta secretaria en cuahto al POETES ante 
la omisión arriba señalada, sin que se haya recibido una respuesta hasta la fecha. 
No obstante, lo anterior, con el fin de aportar elementos técnicos para el proceso de evaluación 
del proyecto a continuación, se hace vinculación con el Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación éz! de septiembre de 2013. 

De acuerdo con las coordenadas geográficas declaradas en la MIA-R como referencia, el área en 
que incide el proyecto y su línea de transmisión se ubican en la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 
104 "Sierras y Llanuras Sonorenses Orientales" a la cual se apfícan políticas ambientales de 
Aprovechamiento Sustentables y Restauración, cuyos ejes rectores del desarrollo están orientados 
a la Preservación de Flora y Fauna, como sectores coadyuvantes al desarrollo están la Ganadería 
y la Minería y sectores asociados Forestal y Agricultura. En este sentido, para esta UAB se plantean 
una serie de estrategias ecológicas y acciones dirigidas al logro de la sustentabilidad ambiental del 
territorio, mismas que deberá considerar la DGIRA en el proc;edimiento de evaluación 
correspondiente, como son: ' 

Estrategia 1.- Conservaciórrin situ de los ecosistemas y su biodiversídad. 
Fortalecer la conservación de los ecosistemas y las especies, en especial, de aquellas especies en 
riesgo. 

Estrategia 2.- Recuperación de especies en riesgo. 
Promover la recuperación del tamaño de las poblaciones de especies amenazadas o en peligro de 
extinción, listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM.059-SEMARNAT-2010, Protección 
ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres- categorías de riesgo y 
espedficacíones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, así como de 
aquellas indicadoras y/o emblemáticas cuya protección resulte en la conservación del hábitat de 
otras especies prioritaria y qué puedan ser objeto de seguimiento (monitoreo). 

" \ 

Estrategia 8.- Valoración de los servicios ambtentáles. 
Valorar los costos de la pérdida de los bienes y servicios ambientales asociada a la ejecución de 
proyectos de desarrollo. 
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acciones coordinadas entre los tres 

que generen de 
recllldad de cada 

!JV!Ulf,.U...> y involucrados para acuerdos de desarrollo y mecanismos que 
1-r.rn,..,,.-.r,-,,n la colaboración intersecretarial e institucional en materia de desarrollo Y'/:3rHf"lf"'lni 

Cabe por su escala y el POE GT no tiene como 
del suelo para el desarrollo de actividades 

ensu 
sus programas, 
cada 
del 

NOM-001-SEMARNA T •1996 
Que establece los límites máximos nP1,mi,s11'l,te,:; de contaminantes en las no,cr-,,,...,..lc de aguas residuales en aguas 
Y bienes n-:,,-,,....,.,-,J,:,c 

Que establece los límites máximos de emisión de gases contaminantes nrrivPrnPnt1"" del escape de 
los vehículos automotores en circulación que usan como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección Ambiental. -Vehículos en circulación que usan diésel como combustible. - Límites máximos permisibles 
de opacidad, de prueba y características del de medición. 

Protección Ambiental-Especies nativas de México de 
ocr,arítír-,,rir.n,:.c para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de eSt)ec1es 

NOM-080-SEMARNAT-1994 

riesgo y 

Que establece los límites máximos de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos motorizados en y su método de medición. 

NOM-081-SEMARNAT .. 1994 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
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y su método de medición. 
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Al respecto, esta DGIRA determina que las normas antes señaladas son 
aplicables durante las diferent~s etapas del proyecto por lo que, la 
promovente deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 
establecidos en las mismas con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante las- obras y/ o actividades del 
mismo. 

Descripción del sistema ambiental regfonal y señalamiento de 
tendencias del desarrollo y deterioro de la región. 

10. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA dispone la obligación a la 
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental 
Regional (SAR), señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la 
región, por lo que, para la delimitación del SAR, la promovente se basó en el 
lsistema hidrológico en el que se encuentra el proyectq, para lo cual co,nsidf=rÓ 
los afluentes de ta microcuenca de San Miguel de Hortasitas, en este 

1

sentido 
el SAR ocupa un superficie de 20,788.86 Ha; por su parte, para la 
delimitación del Área de Influencia (Al), la promovente estableció un buffer 
de 500 m alrededor de la superficie del área del proyecto resultando una 
superficie de 1,158.71 Ha; mientras que el área c1e,l proyecto CAP) hace 
referencia al polígono donde se desarrollará la infraestructura, es decir, 
521.05 Ha. La descripción ambiental de los componentes biótico~ y abióticos 
del SAR, Al y AP se detalla en las páginas 7 8 a 12 5 _ge la MIA-R, asf como en 
la inf 9rmación adi<rional, los aspectos más relevantes de ésta son los 
siguientes: 

1 

Clima: Con base en la clasificación climática de Enriqueta-García (2004), el 
clima predominante en el SAR es el clima muy seco, semicálido, con verano 
fresco} con temperatura media anual de entre 18 y 2 2 ºC. 

Geomorfología: La promovente señaló que las principales formaciones 
geomorfológicas del SAR son franjas de terreno suavemente inclinado 
f armado en las bases de las cadenas montañosas, denominadas bajada con 
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segundo orden y uno de tercer orden1, las cuales son tributarias del arroyo El 
Chinoso y sus cauces no forman corrientes mayores a las de tercer orden. La 
condición de este tipo de catfces es resultado de la poca precipitación que se 
recibe en la región y que no llega a formar corrientes consistentes, así como 
su alta permeabilidad, que se dist)ngue por una granulometría con dominancia 
de arenas. 

Al respecto, la promovente señaló que, considerará como medida de 
mitigación, la construcción de obras de drenaje que se instalarán en la red de 
caminos internos y en el camino de acceso, que permitan el libre flujo de estos 
escurrimientos, dichas obras se describen en el Considerando 6 del presente 
oficio. Asimismo, eq el Anexo 111 de la información adicional se presentan las 
coordenadas UTM de la posición de las obras mencionadas. 

Vegetación: Con base en INEGI (serie V), la prdmovente señaló que, en el 
SAR, Al y AP se encuentran distribuidos los siguientes Usos de Suelo y 
Vegetación: 

Matorral desértico micrófilo. 2983.77 
Mez uital xerófilo. 7054.40 
Matorral sarcocaule. 551.48 
Pastizal cultivado. 8415.81 

SAR Pastizal inducido. 126.25 
20,788.86 A rícultura de rie o anual. 897.47 

Agricultura de riego anual y semipermanente. 412.30 
Vegetación secundaria arbustiva de mezquital 221.33 
xerófilo. 
Matorral desértico micrófilo. 59.47 

Al 1,158.72 Mez uital xerófilo. 740.27 
Pastizal cultivado. 358.98 
Matorral desértico mícrófilo. 1.54 

AP 521.01 Mez uital xerófilo. 285.48 
Pastizal cultivado. 233.99 

1 Corrientes de primer orden: canales que no tienen tributarios; Corrientes de segundo orden: cuando dos corrientes de primer orden se unen; 
Corrientes de tercer orden: cuando dos corrientes de segundo orden se unen. 
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el estrato arbóreo es bajo, debido al disturbio permanente de la zona 
provocado por las actividades antropogénicas como lo es la agricultura, el 
pastáreo, los caminos y las carreteras. Por lo que la promovente señaló que 
considerara las medidas de mitigación y compensación correspondientes. 

Fauna: Para la caracterización de los diferentes grupos de fauna, previo al 
trabajo de c~rnpo, la promovente llevo a cabo un listado de las especies 
distribuida~ eq,el área de estudio en base a un análisis bibliográfica'. Por lo que, 
de acuerdo con el trabajo de campo realizado en el SAR, Al y AP. De acuerdo 
con lo señalado por la promovente, dentro del SAR y Al se registró un total 
de 1,022 individuos de vertebrados terrestres repartidos en '7 4 especies, 
distribuidas en 44 especies de aves, 15 especies de reptiles, 2 especies de 
anfi8ios y 13 especies de mamíferos. De la misma manera para el Al y AP, la 
promovente señaló un total de 411 individuos de vertebrados terrestres, 
repartidos en 61 especies distribuidas de fa siguiente manera: 12 reptiles, 37 
aves y 12 mamíferos. Es importante mencionar que, en los1 muestreos 
realizados por la promovente, en el SAR se identificaron especies listadas en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, las cuales son Coleonyx variegatus, 
Ctenosaura hemilophd, Aspidoscelis, Crotalus y Buteo swainsoni sujetas a 
Protección especial y Co/uber flagellum, Micruroides euryxanthus, Callisaurus 
draconoides, Urosaurus nigricaudus y Taxidea taxus como especies 1 

Amenazadas. De éstas, las especies que se encuentran bajo alguna categoría 
de la NOM-059-SEMARNAT-2010 en el AP son Aspidoscelis neomexicana y 
Ctenosaura hemilopha, sujetas a protección especial y Coluber flagellum y 
Urosaurus nigricaudus, bajo Amenaza. 

En este sentido, la promovente señaló que, la distribución de las especies 
pf esentes en el área de estudio no resultará afectada por el desarrollo del 
proyecto. No obstante, manifesté que con las medidas de mitigación que se 
proponen como mantener corredores de vegetación a fin de propiciar la 
conectividad existente, ayudarán a asegurar la protección y la conservación. 

Av. Ejército Nacional No. 223, 
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Suelo 

Aire 

Agua 

Vegetación 

• Preparación del 
sitio. 

• Construcción. 
• Operación y 

Mantenimiento. 

• Preparación del 
sitio. 

• Construcción. 
• Operación y 

-- mantenimjento. 

• Preparación del 
sitio. 

• Construcción. 
• Operación y 

mantenimiento. 

• Preparación del 
sitio. 

• Construcción. 
• Operación y 

Mantenimiento. 

Subsecretaría de 
1Dirección 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 

• Pérdida de suelo. 
• Alteración en la 

calidad del suelo por 
compactación. 

• Alteración en la 
calidad del aire por 
emisiones a la 
atmósfera. 

• Emisión .de polvo. 
• Alteracion en los 

niveles de ruido. 

• Posible contaminación 
del agua. 

• Modificación del 
coeficiente de 
infiltradón. 

• Pérdida de la 
coberturí:l vegetal. 

• Modificación del 
hábitat. 
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• La promovente deberá 
implementar un Programa de 
Conservación de Suelo. 

• La promovente deberá ejecutar un 
Pr~grama de Manejo Integral de 
Residuos (sólidos, peligrosos y 
líquidos), para todas las etapas del 
proyecto. 

• La promovente señaló que se 
ocupara la tierra vegetal que se haya 
extraído durante la etapa de 

re aración del sitio. 
• La promovente realizará el 

mantenimiento y uso adecuado de 
los vehículos, equipos y maquinaria 
utilizada para el proyecto. 

• La promovente manifestó que 
realizará el riego para el control del 
arrastre de partículas. 

• La promovente deberá ajustarse a 
lo establecido en la NOM-080-
SEMARNAT-1994 con respecto a la 
emisión de ruido. · 

• La promovente ejecutara un 
Programa de Manejo Integral de 
Residuos. 

• La pormovente construirá obras de 
drenaje para las corrientes 
intermitentes dentro del área del 

ro ecto. 
• La promovente señaló que llevara 

a cabo la remoción de vegetación y 
suelo únicamente en el área 
autorizada. 

• Para la limpieza de los paneles 
solares, la promovente señaló que 
se requiere una cantidad máxima de 
LS litros por m2 y será abastecida 
mediante i as. 

• La promovente deberá 
implementar un Programa de 
Rescate y Reubicación de Flora 
previo a la etapa de preparación y 
construcción. 
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fauna 

sitio. 
Construcción. 

del 

" Operación y 
mantenimiento. 

Afectación a la fauna 
incluida en la Norma 
Oficial Mexicana 
NOM-059-
SEMARNAT-2010. 
Modificación del 
hábitat. 
Pérdida de diversidad 
por colisión 

electrocutamiento 
con tendido eléctrico. 
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Keuoaca,cHiin de fauna. 
La pro~ovente colocara 
estructuras anticolisión en la línea 
de transmisión. 
La promovente señaló que se 
evitara realizar los .de 
mantenimiento en las del 
tendido eléctrico en de 

reproducción y crianza. 
nidos. 

oriorrao,,er,te manifestó que la 
posición de las de transmis,ión 
será determinada con base en la 
trayectoria de vuelo de las aves 

las áreas de 
~flrYlA,r\1"'.:ll'"tf\n y crianza, ya sea tanto 
para aves residentes como para 

por lo que se deberá _ 
llevar a cabo un estudio de la 
avifauna y mamíferos 
voladores. Asimismo, señaló que, 
en caso muertes de 

finalidad 
__ estructuras adicionales: 
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Pronósticos ambientales regio~ales y, en su caso, evaluación de 
alternativas. 

12. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe 
contener los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 
para el proyecto, en este sentido, dicha\información es relevante desde el 
punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el 
comportamiento del SAR sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de 
mitigaci6n y con el/proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto 
de evaluar el desempeño ambiental del mismo, garantizando que se respetará 
la integridad funcional del ecosistema a partir de una proyección teórica de 
las posibles implicaciones ambientales que generaría el proyecto de manera 
espacial y tempgral. 

De acuerdo con lo anterior, en la MIA-R. del proyecto evaluado, fue 
considerado el pronóstico sin proyecto, seguido del escenario con proyecto 
y finalmente, .el escenario que incluye al proyecto con sus medidas de 
mitigación; en este sentido, el proyecto al instalarse en áreas donde la 
vegetación se ha visto afectada por actividades antropogénicas las cuales 
representan yna presión para f os ecosistemas, las bbras desarrolladas para el 
proyectQ se perciben cómo poco significativas en la influencia de la calidad 
ambiental aunado a lo anterior, la promovente propone una serie de medidas 
de mitigación, prevención y compensación para el desarrollo del proyecto. 

ldentifi~adón dé los instrumentos metodológicos y elementos 
técnicos que sustentan los resultados de la manifestación de impacto 
ambiental. 

·~, 

13. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, la 
promovente, debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la 
identificación de los instrumentos metodológkos y de los elementos técnicos 
que sustentan la información con la que dio cumpUmjento,a las fracciones II a 
VII del citado precepto, por lo que ésta DGIRA determina que en la información 
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cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la 
utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las 
capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

1 

Parlo anterior, se tiene que el proyecto cumple con lo establecido en el 
artículo 44/ del REIA, ya que: / 

• La propuesta de SAR presentad?- permitió la evaluación del efecto de las 
obras y/ o actividades en el ecosistema delimitado, durante el tiempo 
previsto para su ejecución y no solamente en los polígonos donde se 
llevará a cabo el proyecto, concluyéndose que aún y cuando se 
presentarán impactos ambientales, estos serán prevenidos, mitigados y/ d 
compensados con las medidas propuestas por la promovente; así com,o, 
lo señalado en la presente resolución. 

• La promovente sometió a consideración de esta DGIRA una serie de 
medidas preventivas, de mitigación y compensación, con la finalidad de 
evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de los impactos 
ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, así 
como Programas Específicos, entre otros los cuales esta DGIRA consideró 
viables de ser aplicados. 

En este sentido) y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 15, fracción IV 
de la LGEEPA, la promovente está obligada a prevenir, minimizar o reparar 

1 los daños al ambiente que pueda causar la realización de las diferentes obras 
y/o actividades del proyecto, así como asumir los costos ambientales que 
dichas afectaciones o daños ocasionen. 
Asimismo, conforme al artículo 28, primer párrafo del citado ordenamiento, y 
una vez realizado el análisis y evaluación de los posibles impactos ambientales 
que se producirán por el desarrollo del proyecto, esta DGIRA emite la 
autorización de manera condicionada estableciendo para su realización 
medidas adicionales de prevención y de mitigación, con la finalidad de evitar, 
atenuar o compensar los impactos ambientales adversos susceptibles de ser 
producidos en sus diferentes etapas, lo anterior de conformidad con las 

( 
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Características técnicas. 

El proyecto consiste en las obras y/ o actividades relacionadas con la\ 
construcción, operación y mantenimiento de una planta solar fotovoltaica, para 
la generación de energía eléctrica con una potencia de 13 2 MW, la cual estará 
conformada por 492,000 paneles fotovoltaicos. Asimismo, contémpla una 
Subestación eléctrica elevadora, dos Líneas de Transmisión (una que partirá de 
la subestación eléctrica elevadora del proyecto (SE) y llegará al cuadro de 
maniobras; y la segunda que partirá del cuadro de maniobras para conectarse a 
la Línea de Transmisión Hermosillo Tres-Santa Ana); asimismo contará con un 

' \ 

camino principal de acceso, así como con una red de caminos internos. De 
acuerdo con lo señalado pd:r la promovente, la superficie total del predio 
seleccionado es de 521.05 Ha, las cuales corresponden a la superficie para el, 
desplante de las obras consideradas para el proyecto. 

Ubicación. 
\ 

El proyecto se ubicará en el municipio de Carbó, estado de Sonora, sobre la 
carretera Federal Santana Hermosillo. Las coordenadas UTM, WGS 84 Zona 12, 
del área del proyecto, así como del camino de acceso principal, las líneas de 
transmisión y la subestación eléctrica elevadora del proyecto se encuentran en 
el Considerando 6 del presente oficio, así como en el Anexo I de la información 
adicional. 

/,o· 

Uso de Suelo dentro de la superficie de afectación. 

La superficie total del predio seleccionada es de 521 .. 05 Ha, de las cuales 140.31 
Ha, corresponden a la superficie de cambi() de uso de suelo forestal, tal y como 
se señala en la tabla Uso de.Suelo incluida en el Considerando 6 del presente 
oficio resolutivo. 

"Parque Solar Carbó" 
ENR CH/., S.A. de C. V. 

Página 32 de 51 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáh~ac, Del. Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



"Parque Solar Carbó" 
ENR CHI., S.A. de C. V. 

Página 33 de 51 



Subsecretaría de Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 

TERCERO~ - La presente resolución no exime a la promovente de tramitar y 
obtener la autorización correspondiente para el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales ante la Delegación Federal de la SEMARNA T en el estado de 
Sonora, de acuerdo conrlo establecido en el artículo 5 8 fracción I y 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 
del REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en el CONSIDERANDO 6 y 
TÉRMINO PRIMERO para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las 
autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
q~ienes determinar~n las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre 
otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del proyecto 
en referencia. 

QUINTO .. - La preserite resolución no autoriza la construcción, operación y/ o 
ampliación c1e ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el 
TÉRMINO PRIMERO ;del presente oficio; sin embargo, en el momento que la 
promovente decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, 
directa o indirectamente vinculada ai proyecto, deberá hacerlo del conocimiento 
de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO OCTAVO del presente 
oficio. 

í 

SEXTO .. - La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en 
/el artículo 50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y 
actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, 
conf arme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, determine las medidas 
que deban adoptarse a efecto de que n() se produzcan alteraciones nocivas al 
ambiente. 

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que '\ decidan realizar 
modificaciones al proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta 

, 1 

Av. 
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CONDICIONANTES: 
¡ 

La promovente deberá: 

l. Con fundamento en los artículos 1 º y 2º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos ~exicanos, 117 y 120 \de la LIE, y de conformidad a lo 
establecido en el artículo 119 de dicha Ley, el c~al señala que con la finalidad 
de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y pueblos 
indígen~s en los sitios en que se desarrollen proyectos de la industria 
eléctrica, la Secrétaría de Energía (SENER) deberá llevar a . cabo los 
procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra actividad necesaria 
para su salvaguarda, en coordinación con la Secr~taría de Gobernación y las 
dependencias que correspondan. En este sentido, y en cur,plimiento con lo 

/ / ' 

se'ñalado en el artículo 118 de la pr¡opia LIE, será la SENER quien determiné lo 
conducente, en materia de cumplimiento del artículo 119 de Ley en cita. 

En este sentido, la promovente no podrá llevar a cabo ninguna de las obras 
y/ o actividades relacionadas con el proyecto en tanto no presente a esta 
DGIRA, copia del documento que a derecho determine la SENER con el cual 
acredite el cumplimiento al artículo 119 y en su caso el cumplimiento al 
artículo 120 último párrafo de la LIE. 

2. Cumplir con todas y cada una de las medidas de control, prevención y 
mitigac:ión que propuso en la documentación presentada (MIA-R y en la 
ir1formación adicional) para el desarrollo del proyecto, las cuales esta DGIRA 
considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con el tipo de \ 
afectación que se pretende prevenir, mitigar y/ o compensar; asimismo, 
deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
proyecto sin perjuicio de lo establec;ido por otra Unidad Administrativa 
(federal, estatal y/ o municipal) competente al caso, debiendo\ acatar y 
cumplir con tas medidas propuestas por ta promovente señaladas en el 
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• Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o 
tompensar los impactos ambientales. 

• Indicadores de realización: Mitje la aplicación y ejecución efectiva de 
las medidas propuestas. 

• Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación 
de la medida propuesta correspondiente. 

•/ Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
• Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la 

buena aplicación de la medida. 
• Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y 

específicamente sobre que componente ambiental)~ 
• Medidas de urgente aplicáción: En caso de que no se alcancen los' 

objetivos y metas establecidas con base en los indicadores definidos 
por la propia promovente (indicadores de rE;alización y de eficacia). 

Programas Específicos 

a) Programa de Rescate y Reubicación de Flora, propuesto por la misma 
promovente,' en el cual deberá considerar las especies identificadas en el 
área del proyecto, as.í como las que estén incluidas dentro de la NOM-05 9-
SEMARN}\ T-2 O 1 O, p6niendo especial énfasis en las especies Olneya tesota 
y Guaiacum coulteri, así como las consideradas económica y 
ecológicamente importantes; este Programa deberá inclujr además lo 
siguiente: · 

• Las acciones y/ o medidas de Protección, Reubicación y Conservación 
de la flora silvestre, basado en los resultados arrojados a partir de los 
muestreos incluidos en la MIA-R y en la información adicional. 

• Incorporar en las acciones de Protección, Reubicación y Conservación 
de las especies de flora silvestre, los métodos y técnica? de rescate 
y/ o conservación a realizar para cada grupo, o especie en particular. 

• Registro de los resultados de la aplicación de las acciones de medidas 
de protección y conservación de la flora, las cuales deberán incluir la 
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realización del proyecto; este Programa deberá incluir además lo 
siguiente: 

• Las acciones y/ o medidas de protección y reubicación de la fauna, 
basado en los resultados arrojados a partir de los muestreos incluidos 
en la MIA-R y en la información adicional. 

• Con la finalidad de evitar alterar los ciclos biológicos de cada grupo de 
. vertebrados, deberá \reªlizar los trabajos antes o después de las 
épocas reproductivas o de anidación, debiendo indicar las fechas 
tentativas para la realización con base en lo antes señalado. 

• Registro de los resultados de la aplicación de las acciones y medidas 
de protección y conservación de la fauna, las cuales deberán incluir la 

1 
descripción de las actividades realizadas conteniendo la siguiente · 
información: 

>- Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación de las 
especies de fauna; especificando los criterios biológicos y técnicos 
aplicados para su selección. 

>- Identificación y censo de las especies de fauna silvestre 
localizadas, así como las que son posibles a ser rescatadas y 
reubicadas. 

>- Justificación y descripción de las técnicas s~leccionadas para 
realizar el rescate y manejo de los individuos de las especies de la 
fauna silvestre, así como los nidos y madrigueras. 

>- Ubicación de algún lugar o lugares para el cuidado de las especies 
rescatadas, juveniles, así como el cuidado de madrigueras y/ o 

,, -nidos, y la evolución de los huevecillos. 
>- Ubicación de las áreas destinadas para la reincorporación de las 

especies de fauna; especificando los criterios biológicos y técnicos 
aplicados para su/ selec;<;ión} señalando por especie la factibilidad 
de incorporación a su ambiente.natural. 
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• Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares a 
reforestar sea menor al 85% del total de los individuos/ 

• En cuanto al seguimiento del Programa este deberá de ser por toda 
la vida útil del proyecto. 

• Asimismo, queda prohil:Dido llevar a cabo las acciones de 
reforestación con especies exóticas y/ o agresivas que puedan 
provocar desplazamiento y competencia de poblaciones vegetales 
nativas, por lo que deberá plantar especies vegetales acordes a las 

/ características de la zona, exclusivamente especies nativas. 

e) La promovente deberá implementar un Programa de Manejo 
Integral de Residuos, en el que se incluyan fas acciones destinadas al 
manejo de los resjduos a generarse durante las diferentes etapas del 
proyecto, asimismo deberá de reportar en su caso cualquier incidente 
generado durante el : mantenim,iento y que conlleve a derrames de 
residuos, así como las medidas que se tienen contempladas implementar. 

f) La promovente deberá implementar un Plan de Manejo para los 
Escurrimientos Pluviales} ubicados dentro del predio, con la finalidad 
de mantener en la medida de lo posible las características que los mismos 
presentan actualmente, el Plan deberá c6ntener entre otros: tipo de 
escurrimiento, ubicación (plano de escorrentías dentro del polígono 
identificando sus entradas y salida), tipo de manejo \que se dará, 
descripción detallada de las obras y/ o actividades a' realizar 
(infraestructura o el diseño que será empleado por tipo de escorrentía), 
así como los tiempos de ejetución. Así como los resultados de las medidas 
propuesta~ por la promovente con respecto a la calidad e infiltración de 
agua. 

Una vez validado el PVA, la promovent~ deberá presentar lps resultados de 
la aplicación del mismo, a través de la presentación de lnfo~mes Anuales, 
en origin<¡1I a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Sonora y copia del 
mismo así como de la constancia de recepción a esta DGIRA para 
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experiencia referida a través de la documentación correspondiente y deberá 
cubrir al menos 105-siguientes requisitos: 

a) Amplio conocimiento de campo, tomando especial atención en los 
aspectos técnicos del proyecto y su interacción con los diferentes 
componentes ambientales (aire, suelo, hidrología, biodiversidad, entre 
otros). 

b) Conocimiento de metodologías y/ o técnicas para la supervisión de 
proyectos, con especial atención en la verificación de la aplicación correcta 
de las medidas señaladas y establecidas en el PVA, y en los términos y 
condicionantes del presente oficio en relación a los impactos identificados, 
incluyendo los posibles impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que 
el desarrollo del p~oyecto pudiera ocasionar~/ con la finalidad de que con 
los resultados obtenidos de la supervisión, se puedan recrear escenarios o 
tendencias de cambio del SAR en función de la proyección de las diferentes 
obras y actividades del proyecto. 

c) Los criterios anteriores establecen las bases para asumir la función del 
Supervisor Ambiental y garantizar una correcta asesoría para: 

1. La elaboración y ejecución de cada una de las acciones programadas 
y señaladas en las condicionantes establecidas en el presente oficio y 
que particularmente tenga experiencia comprobable en acciones de 
restauración de ecosistemas, para mejorar las condiciones 
ambientales de las áreas donde se desarrollarán las acciones de 
compensación, restauración y reforestación. 

ii. El desarrollo de manuales de supervisión de campo y gabinete. 
iii. El diseño de bases de datos para poder dar seguimiento al 

cumpliriliento de los Términos y Condicionantes de la presente 
resolución y medir el desempeño ambiental del proyecto bajo un 
enfoque ecosistémico en la correcta aplicación de las acciones de 
cpmpensación, restauración y reforestación. 
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adecuadas; dichas medidas, provenientes de la asistencia técnica 
proporcionada, 9eberán demostrar que corrigieron desviaciones o se 
realizaron los aiustes pertinentes para el total cumplimiento de los 
objetivos señalados. 

4. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 35 de la/LGEEPA y el 
artículo 51 del REIA que establece que en los lugares en los que se pretenda 
realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y 
fauna silvestre o especies endémicas. amenazada~. en peligro de 
extinción o sujetas a protección especial; conforme a la Ley, el 
reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables; esta DGIRA 
determina que la promovente deberá presentar la propuesta de la 
adquisición y/ o contratación de un instrumento de garantía que asegure 
el debido cumplimiento de tas condicionantes enunciadas en el presente oficio 
resolutivo, así como para la atención de las posibles contingencias que 
puedan generarse durante las diferentes actividades que involucra el 
proyecto. El tipo y monto del instrumento de garantía responderá a un 
Estudio Técnico-Económico (ETE); que consideren el costo económico que 
implica el desarrollo de las actividades inherentes al proyecto; el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes, así como el valor de la 
reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de 
los mismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presentar previo al inicio de 
cualquier actividad relacionada con el proyecto, la garantía financiera ante 
esta DGIRA; para lo cual, la promovente deberá presentar en un plazo 
máximo de tres meses contados a partir de la recepción del presente oficio 
pero de manera previa al inicib de las etapas de preparación del sitio y 
construcción:-·et ETE a través del cual se determine eV tipo y monto del 
instrumenta de garantía; así ~orno la propuesta de dicho instrumento, para 
que esta DGIRA en un plazo nb mayor a 30 días hábiles analice y en su caso, 

i 
/ 

"Parque Solar Carbó" 
ENR CH/., S.A. de C. V. 

Página 46 de 51 

Av. Ejército Nacional No. 223, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 





Subsecretaríide 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG. 

diagnóstico referido, deberá incluir una memoria fotográfica c0mparativa de 
las condiciones iniciales y finales. 

8. Al término de la vida útil del proyecto, la promovente deberá ejecutar un 
Programa para el .desmantelamiento de la infraestructura que se 
encuentre instalada, dejando los predios libres de residuos deJtodo tipo y 
regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al 
cierre del proyecto el programa de referencia, a la Delegación de la 
PROFEPA en el estado de Sonora para su validación y copia del acuse de 
recibido a esta DGIRA así como copia del programa para conocimiento; 
asimismo deberá notificar el inicio de su ejecución para la verificación de su 
cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandonp y 
rehabilitación del sitio. 

9. La promovente no podrá realizar en ningunacircunstancia lo siguiente: 

a) La extracción de pozos o acuíferos presentes en el SAR, debiendo en su 
caso la promovente dirigirse ant~ la CONAGUA quien en el ámbito de 
su competencia determinará lo procedente. 

b) Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico 
o caza de los indi~fduos de especies de flora y fauna silvestre presentes 
en la zona del proyecto o sus inmediaciones, durante las diferentes 
etapas que comprende el proyecto. Será responsabilidad de la 
promovente adoptar las medidas que garanti

1
cen el cumplimiento de 

esta disposición; además, será responsable de las acciones que contrario 
a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 
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DECIMOSEGUNDO.- La promovente será la única responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos 
impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del 
proyecto, que no hayan sido considerados por la mism~, en la descripción 
contenida en la documentación presentada. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los 
r~cwrsos bióticos y/ o algún tipo \de afectación, daño o deterioro sobre los 
elementos abióticos presentes en el predio del proyecto, así como en su área de 
i,nfluencia, la Secretaría podrá exigir ta suspensión de las obra~ y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de 
compensación, además de 

1
alguna o algunas de las medidas de seguridad 

previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la Delegación de la PROFEPA en 
el estado de Sonora, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientqs aplicables 
en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades 
que le confieren losartículos SS, S9'V 61 del REIA. 

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su ·domicilio 
registrado en la MIA-R copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R e 
información adicional, de los planos del proyecto, así como de la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requiera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento de la promovente, que la 
presente resolución emitida, /con motivo de la aplicación de la LGEEPA y su 
respectivo Reglamento, y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada en sede administrativa, ~r 
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"Por~na cultura ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto se remiten por vía electrónica." 

C.c.e.p.: Q.F.B. Martha Garcfarivas Palmeros. - Subsecretaria Gestión para la Protección Ambiental. 
lic. Claudia Pavlovich AreHano.- Constitucional de! Estado de Sonora.- Palacio de Gobierno, Calle 
Comonfort y Dr. SIN, Col. Centenario, C.P. Hermosillo, Sonora. Te!: (662) 289-3800. 
C. Jesús Alfredo Bloch Martínez.- Presidente Municipal de Carbó. Palacio I\A .. n,r,n-,, 
Oaxaca Zacarecas; ¡;:otCeñfro,Carbó, 5oñora:c.P: (623) 2450212". 
lic. Javier Haro Békhez.- Procurador Federa! de al Ambiente. 

Ignacio MiHán de Recursos Naturales de la PROFEPA. 
Uc. Gustavo Adolfo Delegado Federal de la SEMARNA Ten el estado de Sonora. 

Carlos flores Monge. - Delegado Federal de la PROFEPA en el estado de Sonora. 
Mi1rnd'.ariin de la Dirección General de y Riesgo Ambiental. 

EXPEDIENTE: 26S02017E0l32 
CONSECUTIVO: 26S02017E0132-5 
OGIRA' s: 1709305, 1811703 y 1801701 
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